
Las lechugas y escarolas se colocarán cogollo con cogollo, 
salvo que se protejan o separen por medio de protección ade
cuada. En caso de llevar tres capas, máximo admitido, dos 
capas se colocarán cogollo con cogollo. Las lechugas del tipo 
«Romana» se colocarán en posición horizontal.

Los materiales y los papeles utilizados en el interior de los 
envases deben ser nuevos, limpios y de materias tales que no 
pueden causar a los productos alteraciones externas o internas. 
Se autoriza la utilización de materias y, en especial, de pa
peles o sellos con indicaciones comerciales, siempre que la 
impresión o el etiquetado se haya realizado con una tinta o 
cola no tóxicas.

Los envases deben estar exentos de todo cuerpo extraño, 
especialmente de hojas sueltas y trozos de tallos.

6. Disposiciones relativas al marcado.

Cada envase debe llevar, con caracteres visibles e indele
bles y agrupados en un mismo lado, las indicaciones siguientes:

A. Identificación.

Embalador y/o expedidor, nombre y dirección o identifica
ción simbólica.

B. Naturaleza del producto.

Lechuga, escarola lisa, escarola rizada (o escarola frisee), si 
el contenido no es visible desde el exterior.

Nombre de la variedad (facultativo).

C. Origen del producto.

País de origen y, facultativamente, zona de producción o 
denominación nacional, regional o local.

D. Características comerciales.

Categoría.
Calibre, expresado por el peso mínimo por pieza o número 

de piezas.
Peso neto, facultativo para el caso de escarolas vendidas 

a peso.
E. Marca oficial de control (facultativa).

II. TRANSPORTE

Los Centros de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE) 
facilitarán las instrucciones necesarias para las operaciones de 
carga y descarga, estiba y desestiba, con el fin de mejorar 
las condiciones de conservación de las mercancías durante su 
transporte y para el mantenimiento de la calidad, vigilando 
su desarrollo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 10 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
9 de mayo).

III. INSPECCION

Corresponde a los Centros de Inspección del Comercio Ex
terior (SOIVRE) la exigencia del cumplimiento de estas nor
mas, adecuándose a las dictadas en la Orden ministerial de
1 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
noviembre).

IV. NORMAS ADMINISTRATIVAS

La Aduana no autorizará la exportación o importación de 
lechugas y escarolas si previamente no se presenta el certifi
cado de calidad expedido por el SOIVRE.

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS

Quedan facultadas la Dirección General de Exportación y 
la de Política Arancelaria e Importación, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar las disposiciones complementarias 
precisas para la aplicación de la presente Orden o, en su caso, 
para establecer las modificaciones que las circunstancias acon
sejen.

VI. DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Comercio del
2 de julio de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), 
regulando la exportación de lechugas, endibias y escarolas, y 
demás disposiciones de igual o inferior rango que se opongan 
a lo dispuesto en la presente Orden a partir de su entrada 
en vigor.

VII. DISPOSICION FINAL

La norma aprobada por esta Orden comenzará a aplicarse 
a partir del 1 de enero de 1984.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de julio de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Directores generales de Exportación y de Política
Arancelaria e Importación.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22057 ORDEN de 4 de agosto de 1983 por la que se fijan 
los módulos de subvención para la gratuidad y 
gastos de sostenimiento referentes a los Centros 
privados de Formación Profesional de primero y se
gundo grados.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 12 de marzo de 1982. publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 15 siguiente, con corrección de 
errores del día 30, estableció, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional, las. cantidades o módulos por alumno que, a par
tir de 1 de enero de 1982, habían de regir en la concesión de 
subvenciones para la gratuidad de Formación Profesional de 
primer grado, así como para gastos de sostenimiento de la 
Formac:ón Profesional de segundo grado en los Centros no es
tatales que imparten dichas enseñanzas.

Las diversas modificaciones producidas en los costos de ta
les Centros, motivadas fundamentalmente por las repercusiones 
que en los mismos han tenido los incrementos retributivos del 
profesorado y el aumento de las otras partidas que constitu
yen el capitulo de gastos generales de aquéllos, aconsejan 
adecuar los actuales módulos de gratuidad a los incrementos 
experimentados, dentro, igualmente, de las disponibilidades pre
supuestarias del citado Patronato, una vez que las mismas han 
quedado determinadas al aprobarse el presupuesto del Orga
nismo para 1983 en virtud de la Ley 9/1983, de 13 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado.

En cuanto a los módulos de subvención para gastos de sos
tenimiento de la Formación Profesional de segundo grado, y 
teniendo en cuenta la absoluta prioridad que ha de darse a 
las subvenciones destinadas a la Formación Profesional de pri
mer grado, dado su carácter obligatorio y gratuito, son las 
referidas disponibilidades presupuestarias las que impiden, en 
las presentes circunstancias, proceder a una revisión de los 
módulos existentes, que han de seguir necesariamente fijados 
en sus niveles actuales.

En su virtud, previo informe de dicho Patronato, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El módulo de subvención para la gratuidad de la 
Formación Profesional de primer grado en Centros no estatales, 
al que se refieren los puntos 14.1 y 14.3 de la Orden de este 
Departamento de 20 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de enero de 1980), queda fijado, a partir de 1 de 
enero de 1983, hasta nueva revisión, en 67.312 pesetas por alum
no para todas las Ramas de la Formación Profesional de pri
mer grado, excepto las Ramas Administrativas y Comercial y 
de Delineación, para las que el citado módulo será de 62.832 
pesetas.

Segundo.—El módulo de subvención para gastos de soste
nimiento de la Formación Profesional de segundo grado en 
Centros no estatales. al que se refieren los puntos 1.3 y 14.1 
de la Orden ministerial de 21 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 25 siguiente) se mantiene en las cuantías 
establecidas en el punto segundo de la Orden de 12 de marzo 
de 1982.

Tercero.—Para la concesión de subvenciones por el concepto 
de gastos de sostenimiento de la Formación Profesional de se
gundo grado, y con independencia de las prioridades estable
cidas en el punto 2 de la Orden de 21 de julio de 1980, el Pa
tronato de Promoción de la Formación Profesional adoptará las 
medidas que, en su caso, sean necesarias para adecuar tales 
subvenciones a las circunstancias actuales y a las disponibili
dades presupuestarais del Organismo.

Cuarto.—Se mantienen sin variación las restantes normas 
contenidas en las Ordenes de 29 de diciembre de 1979 y 21 de 
julio de 1980. Esta última en lo que no resulte afectado por 
el punto tercero de la presente Orden.

Quinto.—Se autoriza al Director general de Enseñanzas Me
dias. Presidente del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional, para dictar las instrucciones precisas para la me
jor aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de agosto de 1983.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias, Presidente
del Patronato de Promoción de la Formación Profesional.

22058 ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se regula 
el régimen de subvenciones a Centros Docentes 
privados para el curso 1983-84.

Ilustrísimos señores:

Hasta tanto no entre en vigor el régimen de conciertos pre
visto en el Proyecto de Ley reguladora del derecho a la edu-



cación en desarrollo del artículo 27 de la Constitución, ya remi
tido al Congreso de los Diputados, se hace preciso regular el 
sistema de subvenciones a los Centros Docentes privados con 
la perspectiva de la experiencia adquirida desde la promulga
ción de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones comple
mentarias sobre la materia, e introduciendo aquellas modifica
ciones que permitan, en su momento, la aplicación más eficaz 
de la nueva normativa.

Aprobados los Presupuestos Generales del Estado para 1983 
por Ley 9/1983, de 13 de julio, y dentro de las disponibilidades 
crediticias al efecto, la presente Orden ministerial establece 
una serie de medidas para el curso 1983-84 que garantizan, no 
sólo la continuidad del sistema de subvenciones, sino también 
un adecuado control en lo que respecta, tanto a la prórroga de 
las unidades escolares subvencionadas, unidades de crecimiento 
vegetativo, cambios de tipo de financiación y concesión de 
nuevas subvenciones, como a la correcta aplicación de las can
tidades que las mismas comportan.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

1. Objeto de las subvenciones.

1.1 El régimen de subvenciones a centros docentes privados 
para el curso 1983-84, se basará fundamentalmente en el si
guiente orden de prioridades:

a) Se prorrogarán las subvenciones a aquellos centros que 
fueron beneficiarios de ellas en el curso 1982-83, con las mis
mas modalidades y tipos y por igual número de unidades 
escolares.

Si en estos Centros hubiera variado el número de unidades 
en funcionamiento, en más o en menos, sólo se financiarán las 
unidades reales. A tal fin, las Direcciones Provinciales del De
partamento propondrán el aumento, en concepto de crecimiento 
vegetativo, de las que, debidamente autorizadas, sean necesarias 
para una adecuada escolarización, así como la disminución de 
las que no lo fueran, una vez comprobada la matrícula para 
el curso 1983-84.

b) De conformidad con las disponibilidades presupuestarias, 
se subvencionará preferentemente a aquellos centros que soli
citen el cambio de sus unidades subvencionadas al tipo A (gra- 
tuidad al 100 por 100), cualquiera que fuese el tipo a que estu
vieran acogidas en el curso 1982-83, de acuerdo con las 
propuestas formuladas por las Direcciones Provinciales.

c) Asimismo, atendidas las prioridades anteriores, y si lo 
permitiesen las dotaciones presupuestarias, se subvencionarán 
nuevas unidades que satisfagan necesidades reales de .escolari
zación en zonas determinadas y atiendan poblaciones escolares 
de condiciones económicas desfavorables, sobre la base de las 
propuestas presentadas al efecto por las Direcciones Provin
ciales.

1.2 Se mantendrán las subvenciones por los siguientes con
ceptos: unidades de dirección, seminarios, unidades puente del 
apostolado pro-gitano, plus de residencia en las islas Canarias, 
Ceuta y Melílla, vacantes y unidades do patronato y secciones 
filiales.

1.3 Las cantidades a percibir por unidades serán las esta
blecidas en la norma 8.a de la presénte Orden ministerial.

2. Peticiones: forma, lugar y plazo.

2.1 Las solicitudes de las subvenciones objeto de esta Orden, 
se efectuarán necesariamente en los modelos de instancias y 
con los formularios normalizados que estarán a disposición de 
los Centros interesados en las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

2.2 Las instancias y los formularios, debidamente cumpli
mentadas, serán presentadas en las citadas Direcciones Provin
ciales en el plazo do treinta días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden.

2.3 Los Centros que solicitaron subvenciones a tenor de la 
convocatoria realizada por Orden ministerial de 22 de febrero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo), deberán 
presentar nueva instancia ratificando su petición dentro del 
mismo plazo señalado en el apartado anterior.

3. Requisitos de los Centros.

3.1 Los Centros docentes peticionarios deberán reunir los 
requisitos siguientes:

a) Estar debidamente autorizados, no siendo suficiente la 
mera autorización previa concedida al amparo del artículo 5.° 
del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

b) Haber sido clasificados en cualquiera de los tipos esta
blecidos en la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978, para 
el supuesto de Centros cuya autorización fue concedida con 
anterioridad al mencionado Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

c) Tener una relación media profesor-alumno por cada 
unidad para la que se solicite subvención que sea, como mí
nimo, de 1/35 en los municipios de más de 25.000 habitantes, y 
de 1/30 en los municipios de población inferior a dicha cifra.

3.2 Excepcionalmente, en casos de necesaria y urgente esco- 
larización, se podrán admitir peticiones de Centros debidamente 
autorizados que no cumplan algunos de los requisitos estable
cidos en el apartado 3.1.

4. Tramitación de las propuestas.

4.1 Las propuestas de subvenciones en función de las prio
ridades y de conformidad con los criterios establecidos en la 
presente Orden, serán formuladas por las Direcciones Provin
ciales del Departamento mediante los órganos establecidos en 
la legislación vigente, previo informe de las Inspecciones de 
Educación Básica correspondientes, y verificación de los datos 
que figuren en las instancias y documentos normalizados pre
sentados por los Centros.

4.2 En cada Dirección Provincial existirá una Comisión pro
vincial de subvenciones que, de acuerdo con los criterios y 
prioridades, y sobre la base de los informes a que hace refe
rencia el párrafo anterior, realizará la selección de Centros a 
subvencionar en el ámbito territorial correspondiente.

Dicha selección será remitida por las Comisiones provinciales 
a las respectivas Direcciones Provinciales dentro de los quince 
días siguientes a la terminación del plazo de presentación de 
solicitudes.

4.3 En un plazo no superior a tres días, las Direcciones Pro
vinciales enviarán las propuestas a la Dirección General de 
Educación Básica del Ministerio de Educación y Ciencia para 
su resolución definitiva.

4.4 La Dirección General de Educación estudiará las pro
puestas recibidas, resolviendo, previa consideración del nú
mero de alumnos y necesidades de escolarización de cada pro
vincia y cuantas otras circunstancias procedan, a fin de lograr 
una equitativa distribución de los recursos disponibles.

La resolución de la Dirección General de Educación Básica 
determinará los Centros y unidades financiados y fijará la 
fecha de efectividad de las subvenciones concedidas, pudiendo 
interponerse contra la misma los recursos establecidos en la 
legislación vigente.

5. Comunicación y publicidad de la concesión de sub
vención.

5.1 La comunicación relativa a la subvención se hará de 
acuerdo con el modelo que establezca la Dirección General de 
Educación Básica.

5.2 Las Direcciones Provinciales remitirán la comunicación 
a todos los Centros que hayan solicitado acogerse a las subven
ciones. Asimismo, dispondrán la publicacióh, en la prensa 
local, de la relación de Centros subvencionados de la provincia 
para general conocimiento.

5.3 Los Centros deberán poner la citada comunicación en 
conocimiento de los profesores y de los padres de los alumnos. 
La resolución tendrá que ser expuesta permanentemente de 
forma visible en el Centro. El cumplimiento de este requisito 
deberá ser comunicado por la Dirección del Centro mediante 
escrito dirigido a la Dirección Provincial correspondiente, que 
deberá ir firmado por la totalidad de los miembros de la Comi
sión a que hace referencia la norma undécima de la presente 
Orden.

6. Criterios de selección para concesión de subvenciones.

6.1 Las propuestas de selección para la concesión de sub- 
venciones a los Centros docentes privados que realicen las Co- 
misiones provinciales deberán atender a las prioridades de 
financiación establecidas en la norma 1.1 de esta Orden, y se 
basarán necesariamente en los siguientes criterios: Centros que 
satisfagan necesidades de escolarización, nivel socioeconómico 
de las familias, precios percibidos por todos los conceptos y 
selección de alumnado conforme a los criterios establecidos para 
los Centros públicos, con preferencia para aquellos Centros 
que escolaricen con carácter exclusivo una zona.

6.2 Los informes de las Inspecciones a que hace referencia 
la norma 4 de esta Orden, deberán atenerse no sólo a las 
prioridades y criterios señalados, sino también a la exigencia 
de asegurar una óptima coordinación de las redes de centros 
que permitan la adecuada escolarización y posibiliten la im
partición de ¡a enseñanza gratuita.

7. Comisión provincial de subvenciones.

7.1 Composición.—Las Comisiones provinciales de subven
ciones estarán presididas por el Director Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia respectivo y compuestas por los 
siguientes vocales:

— El inspector Jefe de la Inspección Técnica de Educación 
Básica.

— El Administrador de Servicios de la Dirección Provincial 
del Departamento.

— Un representante por cada uno de los Ayuntamientos de 
la capital y de las localidades de población superior a 50.000 
habitantes.

— Dos representantes de los titulares de Centros privados 
cuya designación se efectuará por las organizaciones patronales 
de la enseñanza más representativas en el ámbito provincial. 
De no producirse acuerdo, la designación recaerá, necesaria- 
mente, en los titulares de los Centros de mayor y menor nú
mero de alumnos de Ja provincia.

— Dos representantes del profesorado de los Centros privados, 
designados uno por cada una de las organizaciones sindicales 
o profesionales de mayor representatividad en la provincia.



— Dos representantes de los padres de los alumnos, elegidos 
por las federaciones provinciales de asociaciones de padres de 
alumnos. Si no hubiera acuerdo o no existieran federaciones 
constituidas legalmente, serán representantes los padres ele
gidos por los Centros con mayor y menor número de alumnos, 
excluidos los que hayan sido ya designados vocales en repre- 
sentación de los titulares de centros.

— El Jefe de la Unidad de Centros de la Dirección Provin
cial, que actuará de Secretario.

7.2 Funciones.—Las Comisiones provinciales serán compe
tentes para proponer la prórroga, concesión y retirada de sub
venciones; informar los expedientes relativos a incremento o 
disminución de unidades de Centros subvencionados, y, en ge
neral, colaborar con las Direcciones Provinciales en una correcta 
distribución y aplicación de los fondos destinados para con
seguir una efectiva gratuidad de enseñanza.

Se reunirán al menos una vez al trimestre y, necesaria
mente, en los meses correspondientes al principio y fin de 
curso escolar y cuando, a juicio del Presidente, haya asuntos 
que justifiquen su convocatoria.

8. Módulos de subvención.

8.1 Los Centros subvencionados durante el curso 1983-84 
percibirán por los diferentes tipos y modalidades de subvención 
correspondientes las cuantías establecidas en los módulos que 
figuran en el anexo I de esta Orden. Los citados módulos han 
sido fijados de acuerdo con el desglose que figura en el 
anexo II.

8.2 La cantidad percibida en concepto de subvención habrá 
de aplicarse al pago de las remuneraciones del profesorado en 
las cuantías establecidas por la normativa laboral vigente y de 
su seguridad social, conforme al desglose que se señala en el 
anexo II de la presente Orden, debiéndose reintegrar al tesoro 
las cantidades sobrantes por este concepto, no pudiendo jus
tificarse dichas cantidades como gastos de funcionamiento.

9. Obligaciones de los Centros subvencionados.

9.1 Serán obligaciones mínimas de los Centros subvencio
nados:

a) La publicidad de su condición de Centro subvencionado, 
a cuyo efecto deberán colocar cerca de su entrada principal, y 
de forma que sea perfecta y fácilmente visible, un rótulo o 
cartel que indique tal condición, y el tipo de subvención que 
percibe.

b) La colaboración con las Direcciones Provinciales en todo 
lo relacionado con la escolarización de la zona en que estén 
ubicados.

c) El cumplimiento de las disposiciones legales que se 
dicten en materia de gratuidad, gestión de los fondos públicos 
destinados a la subvención, cobro de cuotas a las familias y 
admisión de alumnos.

d) En general colaborar con la Administración Pública para 
conseguir el objetivo de gratuidad e integración social que la 
subvención persigue.

9.2 Conforme al artículo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de 
junio, el incumplimiento de las condiciones impuestas puede 
dar lugar a la revocación de la autorización, con sujeción al 
procedimiento establecido en los artículos 16 y siguientes del 
mismo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el citado Decreto, las Di
recciones Provinciales que tengan conocimiento, bien por de
nuncia o por cualquier otro medio de posibles irregularidades 
cometidas por algún Centro con relación al contenido de esta 
convocatoria, deberán:

1.° Notificarlas al Centro, concediéndole el plazo de un mes 
para su posible subsanación o presentación de las alegaciones 
que considere oportunas.

2.º Si quedara suficientemente probado que el Centro ha 
incumplido las normas y no hubiera subsanado la irregularidad 
dentro del plazo señalado en el apartado anterior, propondrán, 
oída la Comisión Provincial de Subvenciones, a la Dirección 
General de Educación Básica la no concesión de subvenciones 
para cursos o trimestres del mismo.

10. Percepciones de las familias.

10.1 Enseñanza Reglada.—Hasta que se regule en forma 
definitiva el régimen de Centros financiados públicamente con
tinuarán aplicándose las Instrucciones de la Subsecretaría de 
29 de abril de 1080, en virtud de las cuales los Centros subven
cionados al 100 por 100 no podrán cobrar cantidades superiores 
a 480 pesetas alumno/mes; los Centros al 85,83 por 100 podrán 
moverse en la banda de 1.300 a 1.650 pesetas alumno/mes, y 
los subvencionados al 72,05 por 100 en la de 2.100 a 2.500 pesetas 
alumno/mes.

10.2 Actividades complementarias.—Para la percepción de 
cantidades por actividades complementarias, se necesitará la 
previa aprobación de las Direcciones Provinciales con informe 
de las correspondientes Inspecciones de Educación Básica, y 
habrán de ser voluntariamente aceptadas y efectivamente pres

tadas. En todo caso no podrán superar la cuota de 1.100 pesetas 
alumno/mes

Estas actividades se impartirán necesariamente fuera del 
horario escolar y sobre materias que no estén previstas con 
carácter preceptivo en los planes de enseñanza.

10.3 Servicios complementarios y otras prestaciones —Es
tarán sujetos a los mismos requisitos de previa autorización, 
voluntariedad y efectividad señaladas para las actividades com
plementarias.

Por estos servicios (transporte, comedor, residencia) y pres
taciones (gabinete psicopedagógico, reconocimientos médicos, 
seguro escolar, etc.) sólo se podrá repercutir su coste efectivo 
y en ningún caso pueden constituir fuente indirecta de finan
ciación del Centro.

10.4 En los recibos no podrá figurar ningún otro concepto 
repercutible en las familias, salvo el de reserva de plaza para 
el curso siguiente que no podrá exceder del importe de un mes 
de la cuota de enseñanza reglada autorizada según el tipo 
de subvención y que se reintegrará a lo largo del primer tri
mestre del curso escolar.

10.5 Los Centros que resulten afectados por el cambio de 
tipo de subvención deberán ajustar las cantidades percibidas 
de las familias a las que correspondan al nuevo tipo concedido.

11. Control de las subvenciones.

11.1 Composición de la Comisión de Centro.—En los Centros 
con unidades subvencionadas se constituirá una Comisión de 
control de las subvenciones que estará presidida por el Inspec
tor de la zona donde radique el Centro, e integradas por los 
siguientes vocales:

— El titular del Centro o representante que designe.
— El Director o en su defecto, quien ejerza tales funciones.
— Dos representantes del profesorado elegido en votación 

secreta, actuando el más joven como secretario.
— Dos representantes de los padres de alumnos elegidos de 

entre los mismos en votación secreta y en reunión celebrada a 
dicho efecto, mediante convocatoria del Director.

11.2 Funciones.—Serán competencias de las Comisiones de
Centro, las siguientes: 

— Velar por la adecuada utilización de las subvenciones re
cibidas por el Centro.

— Examinar la justificación que de las cantidades recibidas 
en concepto de subvención debe presentar el Centro.

— Controlar el exacto cumplimiento por el Centro de las dis
posiciones dictadas en materia de percepciones económicas de 
las familias.

11.3 Reuniones.—Las Comisiones de Centro se reunirán tri
mestralmente y siempre que con causa justificada lo soliciten 
al menos tres de sus componentes.

De las sesiones se levantará el acta correspondiente de la 
cual, caso de existir incidencias, se enviará copia al Director 
Provincial de Educación y Ciencia en su calidad de Presidente 
de la Comisión Provincial de subvenciones.

12. Pago de las subvenciones.

La subvención se abonará durante el transcurso de cada 
trimestre, y para su pago por las Direcciones Provinciales será 
condición previa el informe emitido a estos efectos en cada tri
mestre por las Inspecciones correspondientes sobre el correcto 
cumplimiento por el Centro de todos los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por las Direcciones Provinciales se adoptarán las 
medidas oportunas a fin de que las Comisiones Provinciales 
puedan constituirse dentro de la primera semana siguiente a 
la finalización del plazo concedido para la presentación de soli
citudes en la convocatoria regulada por esta Orden.

Asimismo cuidarán de que los Centros constituyan las Co
misiones a que se refiere el apartado 11.1 de la presente Orden, 
y les comuniquen su composición antes de que finalice el mes 
de octubre del curso 1983-84.

Segunda.—Por la Dirección General de Educación Básica se 
adoptarán las medidas oportunas para hacer efectivas a los 
Centros las cantidades que correspondan conforme a los mó
dulos que en la presente Orden se establecen.

Tercera.—La presente Orden ministerial entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» .

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 5 de agosto de 1983.

MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de Educación 
Básica.



ANEXO I

Módulos

Tipos Primer
período
(1-I-1983

a
31-VIII-1983

Segundo
período

(l-IX-1983
a

31-XII-1983)

Unidades escolares privadas:

Tipo A ............................. ............................... 1.666.347 1.716.337
Tipo B (86,24) .......................................... 1.430.253 1.480.243
Tipo C (72,86) .......................................... 1.200.689 1.250.679

Unidades escolares de Dirección: 

Tipo A ............................................................. 1.514.897 1.560.344
Tipo B ... ............................................... 1.300.230 1 345.640
Tipo C ............................................................. 1.091.483 1.136.808

Unidades escolares de Patronato: 

Tipo A ............................................................ 60.398 62.210
Tipo B ... ...................................................... 51.840 53.649
Tipo C ............................................................. 43.517 45.326

Unidades vacantes de Patronato. 1.605.949 1.654.127
Alumnos Seminarios Privada ........... 41.658 42.900
Alumnos Seminarios Patronato ... 1.509 1.554
Plus residencia Seminarios ............ 4.657 4 657
Filiales ................................................................. 1.783.581 1.837.088
Plus residencias unidades escolares. 186.277 188.277

ANEXO II

Desglose de módulos de Unidades subvencionadas de tipo A

Pesetas Pesetas

1. DESGLOSE UNIDADES PRIVADAS

Primer período
Sueldos 67.949 X 15 ...................................
Antigüedad 2.473 X 3 X 15....................................
Seguridad Social 34 por 100 ............................
Sustitución un mes y Seguridad Social ...

Total gastos personal ................

Gastos funcionamiento

1.019.235
111.285
384.377

91.052

1.605.949
60.39860.398

Total módulo ... 1.666.347

Segundo período

Sueldo.........
Antigüedad ........................................
Seguridad Social .....................................................
Sustitución un mes y Seguridad Social

Total gastos personal ...

Gastos funcionamiento ...

1.049.812
114:623
395.906
93.785

1.654.126 '

62.21062.210

Total módulo..................... l.'716.336

2. DESGLOSE UNIDADES DE ANTIGUAS SEC
CIONES FILIALES QUE IMPARTEN EGB

Primer periodo

Sueldo 71.648 X 15 ................
Antigüedad 3.102 x 3 x 15 .........
Seguridad Social 34 por 100 ............................
Sustitución un mes y Seguridad Social ...

Total gastos personal .........

Gastos funcionamiento ...

1.074.720
139.590
412.805
96.008

1.723.183
60.39860.398

Total módulo ... 1.783.531

Segundo período

Sueldo ...........................................................................
Antigüedad ..........................................................

1.106.962
143.778
425.250

Sustitución .................................................................

Total gastos personal

Gastos funcionamiento............ .-. ...

98.888

1.774.878
62.21062.210

Total módulo .................... 1.837.088

3. MODULOS DE UNIDADES DE DIRECCION

Se han fijado conforme a salarios de dirección, según Con
venio Colectivo de la Enseñanza, con tres trienios.

4. MODULOS DE UNIDADES DE PATRONATO

Los módulos de unidades de Patronato comprenden exclusi
vamente los gastos de funcionamiento y las denominadas va
cantes de Patronato únicamente los de personal.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22059 ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se mo
difica el apartado 2.1.1 del artículo 2.° de la Orden 
de 31 de enero de 1979 sobre integración de fun
cionarios en el Cuerpo de Intervención y Contabi
lidad de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

Habiendo recaído con fecha 30 de marzo de 1983 sentencia 
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
sobre la Orden de 31 de enero de 1979 del extinguido Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social referente a la constitución 
del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Seguridad 
Social, y habiéndose dispuesto su cumplimiento mediante Or
den de 7 de junio de 1983, procede adaptar la norma recurrida 
a lo preceptuado en el fallo de la sentencia, dando así cum
plimiento a lo previsto en el artículo 103 de la Ley reguadora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Artículo único.—Queda modificado el apartado 2.1.1 del ar
tículo 2° de la Orden de 31 de enero de 1979 sobre integración 
de funcionarios en el Cuerpo de Intervención y Contabilidad 
de la Seguridad Social, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2.1.1 Pertenecer el 17 de enero de 1978 a la Escala de In
tervención y Contabilidad del Cuerpo Técnico del Instituto 
Nacional de Previsión; Escala Técnico Contable del Cuerpo 
Técnico del Servicio del Mutualismo Laboral; Escala de Con
tabilidad del Cuerpo Técnico del Instituto Social de la Marina; 
Cuerpo de Contadores Técnicos del Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo; Grupo de Contabilidad de la Escala de 
Administración del Cuerpo de Titulados Superiores del Servicio 
Social de Higiene y Seguridad en el Trabajo, especialidad con
table de la Escala de Administración del Servicio Social de 
Asistencia a Pensionistas.

Asimismo pertenecer a las Escalas de Administración que 
a continuación se relacionan, siempre y cuando se haya acce
dido a las mismas en función de especialidades interventoras 
o de contabilidad: Escala de Administración del Cuerpo de 
Titulados Superiores del Servicio Social de Higiene y Seguri
dad en el Trabajo; Escala de Administración del Servicio de 
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psí
quicos y Personal de la Escala de Asistencia, Formación y Em
pleo del mismo Servicio, que, por aplicación de la disposición 
adicional cuarta de su Estatuto de Persona] y sus normas de 
desarrollo, pudiera integrarse en la Escala de Administración; 
Escala de Administración del Cuerpo de Titulados Superiores 
del Servicio de Asistencia a Pensionistas de la Seguridad So
cial; Escala de Administración, grupo A, del Servicio de Uni
versidades Laborales, y Escala de Administración, grupo gene
ral, categoría A, del Servicio de Empleo y Acción Formativa.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1983.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Di
rector general de Régimen Económico y Jurídico de la Se
guridad Social, Interventor general de la Seguridad Social 
y Director general del Instituto Nacional de la Seguridad 

Social.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22060 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de ju
lio de 1983 por la que se aprueban las normas 
sobre precintos, plaza de montaje y libro de regis
tro en la instalación y comprobación de tacógrafos.

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 172, de 20 de julio de 1983, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 20202, punto 2.1.3 del Anexo, donde dice: «pun
tos 3.1.1.2 a 3.1.1.4 de esta circular», debe decir: «puntos 2.1.1.2 a 
2.1.1.4 de este Anexo»,


